
Año LXIL Miércoles 31 de Julio de 1895 Núm. 26,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g u z a , en la Administración del Bu- 
l u t ín , sita cu la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do númoros se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA l)E ZARAGOZA

ESTE PERIODICO $jE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
teiTit^ obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
»eint vs lio A11‘icu sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa \có<ip>-o civil )1)roinul"acióu’ 8i on ellas no 86 dispusiese otra 
tai^8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
ñosdH Pruviuc*a desde que se publican oficialmente en olla, y 
i)Fnv<«?.ua*'ro dias después para los demás pueblos de la misma 

lncia (Ley de 8 de Noviembie de 1837.)

Inmediatamente que los eehoreí Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha raspousa- 
bili.iad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ■

PARTE OFICIAL

MM. el Rey y la Reina Regente 
. . * y Augusta Real familia conti- 
tlUan s íq  novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 Julio 1895.)

SECCION PRIMERA.

HlUSTIilllO IHi FOMKVrO.

ly. ALK0N80 XIII, por la gracia de Dios yx 
du U1L<lfc‘tu('ión Rey de España, y en su nombre y 
Itei^^6 8U 1U6Ilor eda-d la Reina Regente del

kOcio8 los que la presente vieren y entendie- 
sii/ .Saked: Que las Cortes han decretado y Nós 

C1()nado lo siguiente:
comprunden en la ley de 16 de 

vos a Para- disfrutar de los derechos pasi- 
tu > 6 Magisterio de primera enseñanza los ao- 
^^tp8 ^60retari0S de las Juntas provinciales de

,U°oión pública, el de la municipal central de 
^iib J°s que en lo sucesivo desempeñen estos 

hsOs.

' 1 ——  ........................... . ...........................

Para ser nombrado Secretario de las Juntas de 
Instrucción pública, será preciso tener el título de 
Maestro superior normal y haber desempeñado en 
propiedad, por dos años al menos, Escuelas públi
cas de la categoría inmediatamente inferiora! Suel
do de las Secretarías.

Art. 2." Los funcionarios mencionados en el 
artículo anterior ingresarán en la Caja central de 
derechos pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza el descuento del 3 por LOO de los haberes 
que hayan disfrutado desde el L° de Julio de 1887 
ó desde la fecha en que tomaron posesión de su 
cargo, si ésta fuese posterior.

El ingreso se hará en cuatro plazos anuales; 
pero los interesados podrán satisfacer en todo tiem
po el descuento que les corresponda ó el resto de 
lo que no hayan satisfecho. Hasta la total entrega 
del descuento establecido en este artículo no se 
adquiere derecho á los beneficios de la ley; pero si 
los interesados fallecieren antes ó dejaran por 
cualquier causa de pertenecer al .Montepío del 
Magisterio, se devolverá á ellos ó á sus herederos 
las cantidades satisfechas.

Los descuentos prevenidos un los párrafos sv - 
gando, tercero y cuarto del art. 3.° de la ley de 16 
de Julio de 1887, se deducirán también en adelan
te á favor del Montepío, de los créditos correspon
dientes u) personal y material de las decretarías.
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Art. 3.° Servirá pura la ejecución de esta ley, ' 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 150 de B 

vigente ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, á propuesta del Ministro de la Guerra, y ■ 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A * I 
fonso XIII. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo único. Queda autorizado el Ministro 

de la Guerra para llamar á las filas, á medida q'1®!
Art 5 0 Se les reconocerán para su clasifica- lo exija la organización de los refuerzos de las di^ 
»...c,,™... 1-...»"‘te- s» 
las Escuelas publicas o en las Secretarias de las duo9 de tropa del re0mp|azo de iggi, qUe se hall»» 
Juntas provinciales, como se roconocerá á los ac
tuales Maestros el tiempo que hubiesen servido en 
estas Secretarías ó en la municipal central de Ma-

en lo que á derechos pasivos se refiere, el regla
mento de 25 de Noviembre de 1887, dictado para 
la de 16 de Julio del mismo año.

Art. 4.° El sueldo regulador de los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública 
será el consignado en el art. 283 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857.

drid, previo el descuento respectivo al período en 
que hubieran funcionado como Secretarios y siem
pre que antes de los respectivos cargos hubieran 
desempeñado Escuela por oposición.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cia
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.— Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Albertro Bosch.

^Gaceta 25 Julio 1895).

«lifismiü lili LA «LEIÜIA.

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El decidido propósito del Gobierno 
de V. M. de no escasear sacrificio alguno que pue
da contribuir á la pronta terminación de la cam
paña separatista de la isla de Cuba; la convenien
cia indicada por el General en Jefe de aquel Ejer
cito de que los refuerzos que se le envíen se hallen 
constituidos en cuanto sea posible por unidades 
del de la Península; y por último, la necesidad de 
elevar al pie de guerra el efectivo de algunos de 
los Cuerpos destinados á combatir en aquella An
tilla, aconsejan tener prevenidos los medios de 
realizarlo con la debida prontitud.

Hállase previsto este caso en el art. 150 de la 
ley de Reemplazos vigente, que prescribe la lla
mada de la reserva activa para el pase al pie de 
guerra del todo ó parte de los Cuerpos del Ejer
cito: en cumplimiento de lo cual y en vista de las 
razones antes expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el.ad
junto proyecto de decreto.

Madrid ‘26 de Julio de 1895.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Marcelo de Azcárrága.

REAL DECRETO

en situación de reserva activa. , , ,
Dado en San Sebastián á veintisiete de J ulio o 

mil ochocientos noventa y cinco.—María CristiU»' 
El Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga-

(Gacela 29 Julio 1895).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

klii ección general de Instrucción públi®11
Se halla vacante en la Universidad de Óvie^ 

la cátedra de Literatura general y española, doU 
da con 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. »• 
del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los ua11 
dráticos numerarios de la Facultad con los ib■ 
misma sección de Institutos que tengan tres au* 
de antigüedad en su cargo y los Profesores sup6 
numerarios de la Facultad de Filosofía y heu^ 
según determinan los artículoa 5. y 11. del ci*"1 
Real decreto, siempre que unos y otros posean ; 
títulos académicos y profesionales de sus resp 
tivas ciases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes tM 
mentadas á esta Dirección general, por conda^ 
del Rector ó Director del establecimiento en '1 ■ 
sirvan, en el plazo improrrogable de un me^ 
contar desde la publicación de este anuncio en
Gaceta. uj-

Este anuncio deberá publicarse en los „ 
nes oficiales de las provincias, y por medio de e 
tos en todos los establecimientos públicos do . 
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 4^ 
las Autoridades respectivas dispongan que a31 ,r 
verifique desde luego sin más aviso que el P 
sente. , <<1'

Madrid 18 de Julio de 189o.—El Directo! » 
neral, R. Conde. -------------------- ,,

Se halla vacante en la Facultad de DerecJ^' 
la Universidad de Salamanca la cátedra de ^ji) 
tucioues de Derecho romano, dotada con el ü1 ^1 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveer^ 
oposición, según lo dispuesto en Real orden 1 
ta fecha. . , f . u

Los ejercicios se verificaran en Madrid ^[jl) 
forma prevenida en el reglamento de 27 de - 
de 1894.
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Para ser admitido á la oposición se requiero ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley

Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
^°7; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser ^Doctor en Derecho, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
dirección general de Instrucción pública en el 
^prorrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta^ 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer 
Rn forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los

oj^idles de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú- 
^bcos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
(ine este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1895.—El Director ge
neral. R. Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho 
j6 Universidad de Santiago, lá cátedra de 
^tituciones de Derecho canónico, dotada con 
m sueldo anual de 3.500 pesetas, la, cual ha de । 
P10veerse por oposición, según lo dispuesto en 

eal orden de esta, fecha. . I
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la : 

l>rma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
'le 1894. ¡

J>ara ser admitido á la oposición se requiere ser 
esPañol, á no estar dispensado de este requisito 
'■orí arreglo á lo dispuesto en el art. 167 do la, ley

® Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
no hallarse incapacitado el opositor para 

'jercer cargos públicos: haber cumplido veintiún 
7nos de edad; ser Doctor en Derecho, ó tener apro- 

mios los ejercicios para dicho grado.
. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
a ‘nrección general de Instrucción pública en el. 
uProrrogable término de tres meses, á contar des- 
13 la publicación de este anuncio en la Gatietu, 

Empañadas de los documentos que acrediten su 
Wud legal, de una relación justificada de sus 
fritos y servicios y de un programa de a asig- 
alura dividido en lecciones y precedido del razo- 
am]euto que so crea necesario para dar a conocer 
? lorin^ breve y sencilla las ventajas del plan y 
si método de "enseñanza que en el mismo se 

P* opone.
¿8,e8ú^ lo dúpueses en el art. 4.° del expresado 
^amento, este anuncio deberá publicarse en los 

otida^ de todas las provincias, y por 
dé edictos en todos los establecimientos pu- 

D|,cos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad

vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1895.—El Director ge
neral, R. Conde.

Resultando vacante en la Universidad de Valla- 
dolid la cátedra de Historia, crítica de España, do
tada con 3.500 pesetas, que según la, ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y el art. l.° del Real decreto 
de 23 de Julio de 1891 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° de dicho Real decreto, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser traslada los á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar des
do la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo y ten
gan el título cientílico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oli.ciqj.es de las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 1.8 de Julio de 1.895.- El Director ge
neral. R, Conde.

RECAÜMCIÚN DE C0NTRIBUCI3NES DE ZARAGOZA.
La recaudación voluntaria le las contribuciones 

territorial, industrial é impuesto de carruajes de 
lujo é impuesto por canon de minas del distrito 
municipal de esta capital, por lo que respecta al 
primer trimestre del actual ejercicio, dará princi
pio á domicilio el día l.° del mes próximo, termi
nando el 31 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo los días no fe
riados del expresado mes, desde las nueve de la 
mañana, á la una de la tarde, en las Oficinas de la 
Recaudación, sitas en la calle de Estébanes, núme
ro 31 accesorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaiagoza, 29 de Julio de 1895»—-José Cabo- 
devilla,
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SECl íO . SEXTA.

I ). Vicente Fondevilla, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Cadrete:
Oertitico: Que en esta Secretaría de mi cargo 

existe un acta que copiada literalmente dice así:
«Fuera.—Sres. Concejales: D. Mariano Mozota, 

D. Fidel Campillos, D. Jorge-Alcaine, D. Manuel 
Lobaco, D. Patricio Oliveros. D. Fermín Lázaro, 
D. Justo Casanova. D. Miguel Lázaro, D. Pruden
cio Campillos, D. Antonio Lobaco, D. Carlos 
íranzo.

Dentro.—En el pueblo de Cadrete á 20 de Julio 
de 1895: reunidos en Junta municipal los señores 
que al margen se expresan, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde 1). Mariano Mozota, se declaró por 
este abierta la sesión pública extraordinaria, y ma
nifestó tenía por objeto la adopción de medios 
para cubrir el déficit de 3.117 pesetas 10 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario formado 
para 1895-96.

Al efecto, yo el Secretario, por mandato del 
Sr. Presidente, y en cumplimiento á lo que deter
mina el número segundo de la Real orden.circular 
de 3 de Agosto de 1878, di lectura á las partidas 
de que se compone el expresado presupuesto, y no 
siendo ninguna de ellas susoeptib.e de economía 
en los gastos que importan 7.383 pesetas 57 cénti
mos, ni aumento alguno en ios ingresos, ascenden
tes á 4.266 pesetas 47 céntimos, por haberse apu
rado todos los ordinarios y recursos legales que 
permite la ley en su grado máximo, es por lo que 
resulta el déficit indicado de 3.117 pesetas 10 cén
timos, (pie para cubrirlo la Junta municipal acuer
da por unanimidad:

1,° Solicitar del Gobierno de S. M. que autori
ce á este Ay untamiento el establecimiento de un 
arbitrio extraordinario sobre las especies no inclui
das en la tarifa primera unida al Reglamento de 
consumos de 21 de Junio de 1889, cuyas especies 
se hallan dentro del 25 por 100 establecido en la 
regla 1.a del art. 139 de la vigente ley municipal 
y que se expresan en la siguiente tarifa:

Especies.

Consumo

calculado.

Precio medio 
del 

kilogramo.

Derechos 
en 

kilogramo

Producto 
anual 

calculado.

Kilogroix. Pesetas. PeseZas. Pesetas.

Paja de todas 
clases.... 98.320 0*08 0*02 1.966'40

Leña de id , ex
ceptóla desti
nada á la in

dustria ......57.535 0'08 002 1.150*70

Total............ 3.117*10

2 .° Que se cumpla con lo que prescribe la re
gla 2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo copia certificada de esta acta al Sr. Go
bernador civil para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , que además ha de exponerse al público eu

los sitios de costumbre, y transonrrido el plazo de 
15 días á que se refiere m regla 4.a de dicha dispo
sición, se remita á la expresada superior Autori
dad el expediente formado, para que previos los 
infoimes prevenidos en la regla 5.a, tenga á bien 
elevarlo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Y así acordado, se dió por terminada la sesión, 
firmando la presente todos los señores que saben, 
de que yo el Secretario certifico.—Mariano Mozo
ta.—Fidel Campillos.—Jorge Alcaine.—Manuel 
Lobaco.—Patricio Oliveros.—Fermín Lázaro.—Mi
guel Lázaro.—Prudencio Campillos.—Antonio Lo
baco.—Carlos Iranzo.— Vicente Fondevilla, Secre
tario.»

Y para su remisión al Sr. Gobernador civil de 
la provincia libro la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Cadrete á 21 de Julio de 1895.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Mariano Mozota.—Vicente 
Fondevilla, Secretario.

D. Francisco Varón, Secretario del Ayuntamien
to de este pueblo de Undués de Lerda:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de este distrito, se halla la que copiada 
dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
José Taiaila, Alcalde.—Concejales: D. Gabriel 
Ruesta, D. José López, D. José María López y 
D. J uan Roncalés.—Asociados: D. Teodoro Mar
tínez, D. Florencio Ruesta, D. Juan Ruesta, don 
Angel Fernández y D. Pablo Biel.

Al centro.—En Undués de Lerda á 25 de Julio 
de 1895: reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. José Tafallay Bueno, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la orden circular 
feohal4 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 
y á la que ésta declara vigente de 3 de Agosto de 
1878, y enterados los concurrentes, en conformi' 
dad á lo prevenido en la regla 1.a de la disposición 
segunda de dicha Real orden de 3 de Agosto de 
1878, procedieron á revisar el presupuesto ordina
rio para el año económico de 1895 á 1896, á fin de 
introducir en el mismo todas las economías qU0) 
sin perjuicio de los servicios se pudieren realizar, 
y no resultando posible ninguna por hallarse ajus
tado dicho presupuesto en un todo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal, ratifican
do su aprobación á la totalidad de ingresos en l0, 
cantidad que aparecen consignados de 3.070 pese
tas y 98 céntimos, y los gastos en la de 4.894 p®' 
setas y 41 céntimos, por lo que aparece todavi0 
subsistente un déficit de 1.823 pesetas 43 cena
mos; teniendo en cuenta que en los ingresos 90 
han consignado cuantos recursos autorizan ly5 
leyes vigentes y que para enjugar dicho dófidb 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal) 
es el medio menos gravoso para los vecinos el ó0 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerda:
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l .° Que so proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupaesto ordinario para el 
año económico de 1895-96^ sobre articalos de co
mer, beber y arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

Artículos. Unidades.

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 

anual.

Pesetas.

Paja............

Leña...........

Kilogra.0

Id.

Total

0‘02

0*02

0*005

0*005

165.930

198.756

829*65

993*78

1.823*43

2 .° Que se cumpla con Jo mandado en la regla 
2.n de la Real orden de 3 de Agosto do 1878, re
mitiendo ai Sr. Gobernardor civil de la provincia, 
Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
t-eral de esta acta, que además ha de fijarse al pú- 
olico, y trascurrido el plazo á que se refiere la 
^egla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 

que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
se manden á dicha Autoridad los documen- 

‘°8 á que la repetida regla 4.a se contrae, para que, 
Previos los informes prevenidos en la 5.a, tenga á 
^en elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
^^ción.

Con. lo que se dio por terminada la sesión, que 
trinan los señores concurrentes que saben, de que 
í,ertifico.—Siguen las firmas.»
\ para que conste, cumpliendo con lo acordado, 

rápido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
ediles de Lerda á 25 de Julio de 1895.—Visto 

hueno.—El Alcalde, José Tafalla.—Francisco Va- 
r°n, Secretario.

Hasta el día 17 de Agosto próximo se admitirán 
'solicitudes para proveer la vacante de Alguacil del 
Ayuntamiento de esta villa, cuyo haber os de 600 
pesetas: siendo preferidos los licenciados del Ejér
cito.

Sástago 29 de Julio de 1895.—El Alcalde, Do
mingo Fando.

La plaza de Alguacil de este Ayuntamiento se 
halla vacante por destitución del que la desempe
ñaba, con la dotación de 180 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía por termino de 15 días, pasados los cua
les se proveerá.

La Muela 29 de Julio de 1895.—El Alcalde, Re
migio Lóbez.

Se halla vacante la plaza de Recaudador y Agen
te ejecutivo de este Ayuntamiento, con los dere
chos y recargos de instrucción y con sujeción á lo 
acordado por dicho Ayuntamiento. Los aspirantes 
dirigirán las instancias al Sr. Alcalde en el térmi
no de 15 oías al que se inserte el anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Moros 28 de Julio de 1895.—El Alcalde, Anto
nio Gil Lapuente.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo se 
hallará vacante desde el día 29 de Septiembre pró
ximo; su dotación anual consiste en 60 cahíces de 
trigo puro, y de recibo, y 125 pesetas para casa, 
satisfechas por una Junta del contribuyentes, y 
125 pesetas por Beneficencia, satisfechas * por tri
mestres del presupuesto municipal. Los que de
seen obtenerla dirigirán sus instancias á esta Al
caldía hasta el día 15 de Agosto próximo, en que 
se proveerá.

Sierra de Luna 25 de Julio de 1895.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

plaza de Depositario de los fondos munici- 
1‘Ales de este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 50 pesetas, se halla vacante por dimisión del 
(iue venía desempeñándola. ,

Eos aspirantes á ella presentarán sus solicitu- 
69 en la Secretaría del Ayuntamiento en el tér- 

^ino de ocho días, transcurrido el cual se pro
veerá.

'^árboles 29 de Julio de 1895.—El Alcalde, Ru- 
d69mdo Arbej.

। Ea plaza de recaudador de arbitrios municipa- 
,69 de este pueblo se halla vacante por destitución 
6 que la desempeñaba; admitiéndose solicitudes 

Tra su provisión hasta el día 11 del próximo 
Agosto.
p El agraciado habrá de sujetarse al pliego de 
^^udiciones que se halla de manifiesto en la Se
' ^ría del Ayuntamiento.
. 'árboles 29 de Juno de 1895.-^-El Alcalde, Ru- 
lesUido Arbej.

Por terminación de contrato se hallarán vacan
tes desde el día 29 de Septiembre próximo las ti
tulares de Medicina y Cirugía, Farmacia é inspec
tor de carnes de este pueblo: su dotación consiste 
en 125 pesetas cada una de las dos primeras y 25 
la última; debiendo de hacer constar que el Far
macéutico titular cesará en el desempeño de su 
cargo el día que se menciona, por dimisión; toda, 
vez que se ausenta á su pueblo natal por convenir
le á sus intereses, cuyas igualas ascenderán próxi
mamente de 75 á 80 cahíces de trigo, y para deta
lles los dará el Profesor Farmacéutico.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
por termino de 30 días; pasado dicho plazo se pro
veerán. ,

La Puebla de Alfindén 26 de Julio de 1895._  
El Alcalde, Francisco Badía.

El reparto del cupo de líquidos y el de alcoho
les para el ejerciein de 1895 á 96, se halla expnes- 
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t,o al público por ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Castiliscar 27 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Prudencio Quintana.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza- Pii a r
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta capital:, 
llago saber: Que en la causa que me hallo ins

truyendo sobre aprehensión de un baúl con gene- 
ros de contrabando, tengo acordado se cite por 
medió del presente edicto á Gastón Milland, de 
nacionalidad extranjera, cuyo actual paradero se 
ignora, que en los días inmediatos anteriores al 18 
de Abril del corriente ano se encontraba en Tafa- 
lla hospedado en la fonda de Amos Trabas y se 
presentó por los mismos días en el comercio de 
D. Domingo Castiello, de dicha ciudad, ofreciendo 
géneros, para que el día 16 de Agosto próximo vi
niente, á las nueve de la, mañana, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, á fin de recibirle declaración en la men
cionada causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo sin motivo legítimo que se lo impida, in
currirá en las responsabilidades á que se refiere el 
art. 420 de la ley procesal. , _

Dado en Zaragoza á 26 de Julio de 1895.—-En
rique Roig.—Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada en 
virtud de carta orden de la Superioridad, ha acor
dado se cite á Félix Hernández García, cuyo pa
radero actual se ignora, para que comparezca an
te la Audiencia de este territorio el día 20 de Agos
to próximo y hora de las ocho de su mañana, á la 
vista, del juicio oral de causa contra el mismo so
bre hurto, bajo la multa y apercibimiento preve
nidos en los artículos 410, 420 y 433 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 27 de Julio de 1895.—El Escribano, 
P. I. de Barón, Manuel Serrano.

Ateca
D. Félix Lassa, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza instada 

por Vicente Lacorte Tomás y José Tirado Tejedor, 
éste como marido de Petra Lacorte Tomás, veci
nos de Carenas, para litigar contra Feliciana Mar
qués Tirado, de la misma vecindad, se dictó el día 
15 del presente mes la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á Vicente Lacorte Tomás y José Tirado 
Tejedor, como marido de Petra Lacorte Tomás, 
para que disfrutando los beneficios que concede la 

ley á los de su clase, puedan litigar con Feliciana 
Marqués Tirado, sin perjuicio de las obligaciones 
que la misma ley les impone. Y por esta mi sen
tencia, que se notificará á las partes, remitiéndose 
al efecto testimonio de ella al Abogado del Estado, 
y por lo que respecta á la demandada rebelde el 
que procede al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, la pronuncio, mando y firmo.—Joaquín 
Feced.»

Así resulta de su original á que me refiero: cuya 
sentencia fué publicada el misino día de su fecha 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebran
do Audiencia pública. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, libro el presente testi
monio, con el visto bueno del Sr. Juez de primer» 
instancia, en Ateca á 18 de Julio de 1895.—Visto 
bueno.—Joaquín Feced.—Félix Lassa.

lielchite
D. Carlos de Goilantes y González, Juez de pri

mera instancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de expediente de exacción de mul
ta de 50 pesetas, impuesta al ex-Alcalde de Azua- 
ra Isidro Alcalá Sarto por la Junta central del 
Censo electoral, se saca á la venta en pública ter
cera, doble y simultánea subasta, sin sujeción » 
tipo fijo, pero reservándose el Juzgado aprobar ó no 
el remate, según la cuantía de las proposiciones 
que se hicieren,

Una viña, sita en término de Azuara, partid» 
Valdecentinela, de cabida 61 áreas, 50 centiáreas; 
linda al Norte con Benito García Luesma, al Me* 
diodía con Nicolás Bernad Barreras, al Saliente con 
Lamberto Barreras Nebra y al Poniente con lom»: 
tasada en 300 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Azuara el día 19 de Agosto próxim0 
viniente, á las diez de su mañana; se advierte qn® 
de dicha finca existe expediente posesorio pen
diente de pago á la Hacienda y de inscripción. • 

Dado en Belchite á 23 de Julio de 1895.—-Cav
íos de Collantes.—D. S. O., Licdo. Miguel López.

Caspe
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan' 

cia de la ciudad de Caspe y su partido:
1 Por este segundo edicto hago saber: Que trans

curridos que sean seis meses, á contar desde el difr 
20 de Junio próximo pasado, en que cesó en el de' 
sempeño de su cargo de Registrador interino de 
la propiedad de esta ciudad D. Antonio Salir»1 
Barberán, le será devuelto el depósito de la cu»1' 
ta parte de sus honorarios, hecho por el mD' 
mo en la Caja general de Depósitos de Zaragóz»’ 
durante el tiempo que ha desempeñado dicho o^' 
go; lo cual se anuncia al público, conforme » 0 
dispuesto en el art. 277 del reglamento par» 
ejecución de la ley Hipotecaria, áfin deque 
á noticia de todos aquellos que tengan alg»^ 
acción que deducir contra el expresado Reg14 
trador. .

Dado en Caspe á 21 de Julio de 1895.—FehI 
Rey.—Por su mandado, Antonio Pérez.
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I^jea de los Caballeros
1L Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción del partido de Ejea de los Caba
lleros:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Manuel Lacámara Colón, vecino de Erla, en cau
sa sobre disparo y lesiones, se sacan á la venta en 
pública subasta, con rebaja, del 25 por 100 de la 
tasación, las fincas siguientes:

1 .a Una casa, sita en la villa de Erla y su ca
lle Mayor, señalada con el núm. 8, que consta de 
dos pisos sobre el firme, y confronta por la dere
cha entrando con casa de María Acín Dehesa, por 
la izquierda con otra de Antonio Aznárez y por la 
espalda con la calle del Charco: tasada en 1.750 
pesetas.

2 .a Y una porción de habitación proindivisa, 
sita en la misma calle Mayor, sin número; que lin
da por la derecha con la casa anterior, y por la 
izquierda y espalda con la de Antonio Aznárez: 
tasada en 225 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Erla el día 31 de Agosto próximo, á 
las once de la mañana; advirtiéndose que no exis- 
^on títulos de propiedad, cuya falta deberá suplir 
°1 i enlatante en la forma establecida por ia ley 
Hipotecaria, antes del otorgamiento de la escritu
ra de venta; que no se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, dedu- | 
oido dicho 25 por 100, pudiendo hacerse á calidad ■ 
d° ceder el remate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioitadores con- 
Hgnar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
Por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve i 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito no serán 
Emitidos. , r r j

' Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Julio de | 
I8í)5.~A. Miguel Espinar.—Por mandado de b. b., | 
* iotoriano Callizo.

Huesca
D . José María Osearía, Juez de instrucción de esta i 

oiudad y su partido: .
Por el presente edicto, cito y llamo al sujeto que 

con sus circunstancias personales se expresara a 
continuación, para que dentro del término de 10 
dlas, á contar desde el en que se publique este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid, comparez-a 
ante este Juzgado, sito en la Cároel nueva, con 
o4eto de declarar en las diligencias de querella 
criminal interpuesta por Lorenzo Jiménez, su mu

é hija Pilar, sobre injurias graves por* escrito 
oechas por el sujeto de referencia, a quien se apei- 
cibe que si no comparece lo parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en forma legal.
, Ruego á las Autoridades civiles y militares de 
m Nación, se sirvan practicar diligencias en averi
guación del paradero de dicho sujeto, encargando- , 
0 su pronta comparecencia al objeto que se a i 

Apresado. , sr nHuesca 19 de Julio de 1895.-José M. Oscanz. , 
El actuario. Francisco Lapiedra.

Señas <iae se citan.
Antonio Carbonell Jiménez, natural de Castel- 

partido de Alcañiz. de 24 á 26 anos, un po- । 

co picado de viruela, ojos azules, regular estatura, 
de oficio tratante en caballerías; viste americana 
de jerga, pantalón rayado, gorra negra, y se le 
tiene como vecino de Zaragoza, viviendo en com
pañía de su madre Josefa, en la calle del Heroísmo, 
núm. 57, y frecuenta la casa de licores dicha de la 
Malagueña, en la plaza de la Magdalena de la in
dicada ciudad.

Tortosa
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de 
Tortosa y su partido ha acordado en providencia 
del día do hoy, dictada en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado sobre estafa 
por denuncia de José G-orrosabel Mogica, Antonia 
Fontanet Endriate y Mariana Salvado Roig, se 
cita á Aniceto Marzal y Catalán, vecino que era 
de esta ciudad, y que el día 8 de los corrientes se 
ausentó, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en el Ensanche 
del Temple, dentro de quinto día, á contar desde 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para prestar declaración en la expresada causa.

Y para que tenga lugar Ja citación acordada en 
el Bo l t ín l  Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente cédula original que firmo en la ciudad de 
Tortosa á 22 de Julio de 1895.—El Secretario. 
Isidoro Sabater.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pina.
D . José Sin (Jos, Juez municipal de la villa de Pi

na de Ebro: ,
Hago saber: Que habiéndose hallado al inscribir 

en el Registro de la propiedad de esta villa un ex
pediente de posesión promovido por D. Julio Me- 
néndez Dux y D.a Luisa Barceló Mermejo, dos 
asientos contradictorios con la alegada por éstos 
respecto á una casa sita en esta villa y su calle 
Mayor, marcada con el núm. 40; lindante por su 
derecha entrando con D Francisco Javier Azuá- 
rez, por la izquierda con Felipe Tolosa y por la 
espalda con calle de Corralazas, puesto que una ter
cera parte indivisa de la citada finca urbana se halla 
inscrita á nombre de Matías y Anselmo Barceló 
Binuesa y María é Higinia Berges Peralta, y otra 
tercera también indivisa de dicha casa al de An
geles y María Bermejo, é ignorándose el actual 
paradero de los sujetos citados, he acordado con
vocarlos por medio del presente para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado á deponer de conformi
dad ú oposición con la posesión alegada por los ya 
nombrados cónyuges D. Julio Menéndez y doña 
Luisa Barceló; advirtiéndoles que si no compare
cen dentro del expresado término, se resolverá de
finitivamente lo que corresponda con arreglo á de
recho.

Dado en Pina á 26 de Julio de 1895.—José Sin. 
—P. 8. M., Eugenio Soler Aliaga, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1895.
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Zaragoza 11 de Julio de 1895.—El Juez municipal, José María Bascones

De k u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1? decena del mes de Julio de 
1895, clasificadas por se.ro y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
i
¡

TOTAL
■ OBNEgAl

xrA.jE<.orvje:fi!5 M E2TME E3JEI A.S
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5.. . » » » 1 » J 2 26.... 2 » 2 4 » » » 4
7.... 1 1 » 2 2 » 2 48.,.. 3 1 » 4 y 2 2 ti
9.... 1 1 » . 1

10.... » 1 » 1 4 V » ; 4 5
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Iti 3 3 22 10 3___ i 13 35

Zaragoza 11 de Julio de 1895.—El Juez municipal, José María Bascones.

IMPRENTA DEL H08PICIO.
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